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  Rol: 2114-2025
Caratulado: AGUIRRE/SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES Corte: C.A. de Antofagasta
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Tercera
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Protección-Migración       Antofagasta, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece Juan Eduardo Guzmán Zúñiga, abogado, en representación de Javier Camilo Aguirre Velandia, de nacionalidad colombiana, quien interpone recurso de protección en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por la omisión de pronunciamiento sobre solicitud de residencia temporal para niños niñas y adolesc...Antofagasta, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece Juan Eduardo Guzmán Zúñiga, abogado, en representación de Javier Camilo Aguirre Velandia, de nacionalidad colombiana, quien interpone recurso de protección en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por la omisión de pronunciamiento sobre solicitud de residencia temporal para niños niñas y adolescentes, N°63334214, por infringir, dicha omisión, el principio de igualdad ante la ley, conforme con lo preceptuado en el artículo 19, números 2 y 7 de la Constitución Política de la República, en c
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Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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